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Contiraía pl i M É pend sanmnßßh £ ö | 

S i l * W» I® <W ^ f l > 
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I)E LÖS J U E G O S T R I F A S . 

Art. a6o. L e s banqueros y dueßos de casas 

de juego de gierte, envite ó azar, y los empre

sarios y espendedores de billetes de rifas no a u -

tomadas, serán castigados con la pena de arres-

to mayor. 

E l dinero y efectos puestos en juego, lo* . 

muebles de la habitación, y los instrumentos» 

objetos y útiles destinados al juego ó rifa, caerán 

eu comisb. 

Art. * 6 i . L o * que en el juego usaren de 

medios fraudulentos para asegurarla suerte, se» 

tan castigados C J Í D O estafadores» 

T I I Ü L O V I I I . 
il taifa J Í | 

bE LOS DELITOS Í)É IMPLE ADOS PUBLICOS Elf EL 
EJERCICIO DE SUS CARGOS* 

C A P I T U L O , í . , , 

iq f>t>r.̂ íqm9 

s^ntepci» de6niti?a toaniaesíinmiW tejnW^ 
in îiriHuTJbir ; ' ^laitíotauoo ñoio^«.«biioo 

i > E n ja pena de inhabilitación perpetua 

aj^olmt^ jfi }p sentencia fuere cobdenalorió én 

cansa cr iminal por delito i y a d e m ^ ert lá tüft^ 

nía pena. iíppnrsU |fcnr ^ je^tahf^Vi» »al» éo 

hubiere ejecutado, j en la i n f e r i o r f * íft*6Ní 

á la señalada por la) ley, si l a sentencia hiere 

inapelable y absolutoria ep causa ppr dcKtb 

grave. p'tji '>viii»*-h i^';^XJ)(i 

E n la de inhabil i tacioi i perpetua espe* 

cial en cualquiera otro caso. "/|;"> 

A r t . 2 6 ^ JEI empleado pnblfco iqne a 

hiendas y con manifiesta injusticia dictare ó 

consultare pro>Jdcppit ó resolución en negocio 

contencioso-administrativo ó merametoteidtni-

nistrativQ, incurrirá en la pena de inhabilita» 

c io i i perpetua especial, fi n ¡tal B o b s i g 

A r t . 264. E l empleado publico que tallando 

á las obligaciones de-su oficio dejare maliciosa* 

mente dé promover la persecución jr ^ M % 0 de 

los delincuentes, incurrirá en la pena da iuha» 

bilitacion perpetua especial 

j ¡ A r t i atíS. E l juet que maliciosamente i e pe» 

gare á juzgar so pretesto de oscuridad, i n s u f i 

ciencia Ó silencio de lá ley , lera castigado con 3 

l a pepa d f ̂ i i p p ^ r o o , 1 ^ 9?\ 1
 > 

Esta disposición se ent«ende sin perjuicio dé 1 

Prevaricación. A4 
; 

Art. a6a. Él juez que á sabiendas dictare 
rm ~~s—-gtrflj—' 1 I T T O B ] — i — 1 — 
(1) Véanse nuestros números 3203, 3232, 3233, 

«tii 3835/82», 3i39, 8 4 * 0 , 3 Í M , 8 » 2 , á i W , tfUr, 
^ ^ 0 , 32V7 y ̂ 248. • I í l . ' 

I E n la misma pena incurrirá el juez culpable 

de retardo malicioso en la administración de jui« 

I Art . t66. E l abogado ó procurador que böH 



t o 2 8 

áfenri$6 Vn 

cliente ó descubriere sus secretos, sera castiga

do» según 4a gravedad <lel perjuicio que causar¿$ 

con las penas de suspensión k la de inhabi l i ta* 

•cion perpetua especial y m u l t a de 5oA4k>* 

Ümi&fí ^ atìcfeiMò«-'ftrofeiWjilorritte 

biendo llegado á UKiwr la defensa de una pajrte, 

tlefcuciere después sin s i / conáenHmientp á la 

contraria e n el mismo negocio* será castigado 

con las penas de inhabilitación especial t e m p i ? ^ 

ral y multa de ao a aoo duros. 

-son aj 

sores» r r e s y > 

CAPITULO II. U T M f í l í t í l 

Infidelidad en la custodia de presos. 
W^S,^^^^^1^- " 
9. E l empleado público culpable de 

anpivencia en la evasión de un preso, cuya 

conducción ó custodia le estuviere confiada, se-

r ^ Q ^ a j i ^ t f o i o c I t l i d a r i n i ansc 

IÍ*•£ioP»i^CW>" de; qtn> e l jugttivd se bailaré 

* W 4 f W ^ r ^ ^ J ^ u l ? M * ^ t ó » alguna pena coti 

la inferior en dos grados y la dé inhabilitación 

p e ^ ^ t u a jf speeiali -

v fs?. ^ j * > p f » 4 i .q|friar en Jtres1 grados a la 

s tí ( ja ladapor la ley al delito por el cual se halle 

procesa»lo el fugitivo» si no se le hubiere cotí-

denudo i^p? ejecutoria» y en la de Inhabilitación 

especial temporal. «oass DIJO a is iupl ¡tto 

4rt , 2jQ. E l particular que hallándose e n -

ca;r^<4fM(e U conducción ó custodia dé un pre* 

so p detenido cometiere alguno de los delitos es^ 

p 1 ciados mi el artÍGOIO precedente, «era casiiga* 

<lo con las penas inmediatamente inferiores en 

grado á las señaladas al empleado publico. 

kfc isll i • p j * U d i M üf-**íqUi* H 

• » - C ^ W f ^ W MI* 

IhmtíÜaA >M % cWtáa de Jocurtu utos. 
itku sb *;is<¡ r»i as r i m u o f i i ,asias«Dmn 

A r t 271. £1 eclesiástico ó empleado público 

q^? ? ^ ^ f l W Á á f f l W l r V írfCWflfí*>» A p a p á e s 

1. C o n las penas de pf^igio mayor y m u U 

t a ^ e j ^ o á ^ o ^ J u j j ^ w n r ^ r f l que. del b e d i o 

resulte grave daño de tercera ó de la caasa p ú -

^ ' i f i f t q l i o fililí 1 a«*q ' ' ' 
V i Í U ^ & K K W * correccional y mult; 

de 20 á aoo duros» cuando 00 c o n c u r r i e r a 

n uno y otro caso se ¡mpondia ademas la 

1 pena de inhabilitación perpetua especial. 

^rt. 37a. E l empleado público que teniendo 

á su cargo la custodia de papeles ó efectos sella* 

dos pur la autoridad quebrantare los sellos ó 

jponsjinlVre su tiuebraritatriiénto, será '¿aátigado 

COIl i»8 penas (le p t m o l i correccional , inb»l)lli-

Iftcion ^rpelr i í , és$*cü\, y rtjulfa cíe 5o á £00 

A r t . ^ 7 3 . Las penas designadas en los dos 

artículos an tenor es son aplicables á los partí* 

colares encargados accidentalmente del despa* 

cho ó custodia de documentos ó pápeles por co» 

misión del gobierno, ó dé los empleados á qnie* 

nes hubieren sido connados aquellos por razón 

, d e | u cargan. 
U\Bl U-Xxi CAPITULO IV. 

Fio. (mXÍQÜ: 4$i&y£0lßtß& 

: I 

concurrieren. 
f f ' l ; 13 .ÖÖt / J & 

A r t . 174. E l empleadq pitWjco que revelare 

los secretos de qtaeienga'conorirttWntopor ra* 

zon su oficio» será castigírTo con las penas de 

suspensión y multa d e , i o ¿ too cloras. ; 

Si de la revelación resultare grave daño pa

ra la causa pública, las penas ser^iií Inhabilita-

cion absoluta p f r r ^ t i ^ ^ ttia^ | p i r i t a 

de So a 500 duros. 

A r t . 275. E l empleado ptiblico que abusan-* 

do de su cargo cometiere como autor ó como 

cómplice el delito de ocupar ó intervenir los 

papeles» ó abrir ó interceptar las cartas de otro, 

será castigado con las penas de inhabilitación 

especial temporal, prisión correccional y multa 1 

de i o á l o d d ú r d s 1 . : 

A r t . 276. E l empleado público que sabien» ' 

do por r a z ó n ' de su cargó los secretos de 

un particular los descubriere» incurrirá en las 

periá* de suspensión, arresto mayor y multa 

de 10 a 100 duros. 

E n estás mismas penas incurrirán los que* 

ejerciendo alguna de las profesiones que requie

ren título» revelaren ios secretos r^ué pói rázon 1 

de ella se les hubiere confiado. 

(Se continuará). 
fl% •'. >• " . * BOOA3 \%mu ¿iti ¿'-yVi l i d C'l>J *'\ 
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I O ti J i 1 v i / l) 
C O M I S I O N S U P E R I O R DE IHSTRÚCCÍOÍt PRIMARIA OE 

LA PROVINCIA DE M A D R I D . ' * 
11 9. > í')i?i abnstilal B "ino 

Hallindóse vacante el magisterio de primeras le- " 

tras de Cenicientos onesta provincia dolado con 2200 

rs. anuales; la comisión ha acordada fe Itaca saber' 



al fMBIiiÉrfa'nn.de que los aspeantes presenten sus 
gS(iY » Unos fi>2i mi oMijp»' w #

4Jt?f. Mi<" ^ p f-

'?vífeSíH!8EW:rrecSfla G0Tffia$íf>W M caí? 
líe del. Ho-no de la; Nl¿Ma, número \6S cuarto según* 

du teniendo entendido que la cléf etón deberá hacerse 

M O en vis u por «I ayuntan»iei/to del referido 

los * « W f c ? t o 

drid 6 de diciembre de i848=»El presidente, mar* 

ques de Pehaflorida =Por acuerdo de la comióion, Vi-

€en0BKMaVl^^ciéíátí& *h olnoirttctmíyH 13 

lotnin mq Ifi svituloa* r>wnv si fcl^oVe *> o W t ? 

Mea Uno *! si i i f flmnnttioo sb solu>ili« *of *íi 

tn^ftam J Ü á b iaib asi a, *\mr\m bb •;> • ¿ » J . ? ° H 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 1E MADRID. 

A consecuencia de orden de la dirección general 

de conti ibuciones indirectas y en virTud¿é broviden-

cia de la intendencia -j subdelegaron de r e n t o s ^ 

esta provincia Sé anuncia la subasta de los derechos 
,h Étejasiauj .«ibjtoi , -¿ > | 

y venta al pormenor de las especies de vino, aguar-
i 

diente^ aceite, jabón, vinagre, tocino y carnea sujetas 

i la, contribución de consumo del pueblo de Arganda, 

desde i.° de enero de i 849 hasta el 31 de diciembre 

de 1851, bajo el presupuesto ole 9$,QQQ rs.^otíales 

y á condición de ser esclusivas para el rematante las, 

ventas al por menor de las especies gravadas» ért inte

ligencia de que el doble remate ha dé verificarse en 

esta corte en los estrados de lá subdelegaron de ren-

tas, sita en el piso principal de la casa ritulada de 

los Consejos, y en dicha villa de Arganda ante su a l 

calde constitucional, el dia 12 del actual de doce á 

una de su mañana, y el segundo en que se admitirá 

la mejora del diezmo, el dia 17 del mismo mes de 

una á dos de lá tarde. Madrid 6 de diciembre de 1848. 

LtiíéázÓ Floras CalclefQJif * c balvr»s ' 
iSflOtDfOOOO 3» «0|P**1 » a F 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE MA -
DRID. 

E l 5 de noviembre último venció el trimestre 

actual de los derechos de consumo, y he debido man» 

dar los apremios consiguientes á los pueblos que ni* 

han verificado el pago en esta tesorería: con el objeto 

de evitarles dichos apremios, siempre repugnantes á 

esta administración, les adyigr|p qu,e para el fro del 

corriente deben satisfacer el pago del cupo que tienen 

señalado, y si no lo verifican, me veré en el sensible 

caso de ejecutarlesi ííi la foVma prevenida por las le

yes. Madrid 9 de diciembre de 1848.2*José llamón 

Lachcro. 

so 3 stb lo af»aUfío4 r>d tV-m',*- nonWiiíi fci 3 

Ì feftWW. itCTWíHÍ*í^s. .piajis; ^tréinaiyjp^n^ 

Agulftr de Campos y su intervención (le ßuf4'*nill4. 

situado en la carretera de Madrid 2 Saniander'f por 

Las condiciones, aranceles y demás estarlo dé 

manifijartn an lá puilU/a dtf dll'HH ffl^nrsterio I en Bf 

secretaría del espresa^o g j ^ i e r j p o . ^ | . M a d r i d 

Esta dirección S ^ ^ ^ j W g 1 * ^ 0 d«a 8 dé 

eneio próximo, á las (Joce de su mañana, en el 

• local que ocupa el ministerio dé coiné re ¡o, inslruc-

c¡ooyobras jíútóicas, eh^eátá'^rPe'V^láciWij r j e 

| Santander Üntéel é ^ r ^ e f | n ¿ W t Í c o ^ 
it'jiu? aj>î aaa sw .^pooip iWj 

cantidad menqr íd,n¡s,ble de f ^ l o g * HÜfcs>eTÍ¿tk 

anuales, en virtud de la real orden de : i de noviem

bre último. 

i í?!f tífSí l"3WSf't < i M dé 

n^anifiesli) eo ^!^rtiÜá-^e «JioíslW'ió f e n Ta' 

secretaría del es, resadp ¿obftfrédbólilico. i l a d r i d i > 

: . B | l soauna x ¿i»p p j »or.u*«j JM »!•• 9»b *»l 

Esta dirección general ha señalado el dia é 1 " ^ ' 

enero próximo á las doce de su mañana, en el 

r ! , t ì ™ uWMì'M 1 r 8 < f # ^ t foeíaígd >ar 
M ^ » » ^ ..•WW^Al W 4 f pa»Ws»«r« *4V: Madrid á 

Sanunde^ pttf Wafr tH'W» f*fo*y c t ó f c W W ; ^ 
admistaie 4è dwfvlrt^e íMéJ; en 

real H W * P * í I i i a W l M Ä Ä 
oi la i i . 

1 V ¿ A ¿ ^ - f ^ * ? ^ ' manifieslo en la P « r l e r ^ ; / l S ^ % : I g ^ i - ^ 

secretaría del espresado gobierno político. Madrid i .° 

de diciembre de 1 8 4 8 — G . Otero. 



E ta dirección general na señalado el día E ¿6 

mi>f á las doce de *u mañana en el loca! que 

misterio de comercio, instrucción y obras 

4« (Éfr'lf'efrtpjKI^ &«M»'lr¡<l á Santander, por liem-

' ^ « ^ Í M ^ H l i a W ^ r «o'mmblede i 6 5 . 3 7 o 

ÁW * n u . K W t e a ^ la «a» orden de M de 

• •; t a i *f&nHfctone* aranceles, y demás estarán de 

manifieíto en Ü'pórlcriii"'de diéh¿ ínÍn$erÍo y en la 

secretaria del espresado gobierno político. Madrid í . ° 

-

de diciembre de 1848.—-G. Otero. 
* ¿fes ¿¿niM> v látooM B1ÍI0I rlD/IOO 
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now rub 

/vii-.i ,* i QVÜÍi i 

t k.[vy\cx.yj ab oi - iliinitn G |i -
E l ayuntamiento constitucional de Vil lalvil la ba 

acordado sacar en publica subasta con la venia es* 
elusiva a) por menor, las especies sujetas al derecho 
de roqsumo* para Iodo el ano venidero de i 8 4 g cu
yos remóles se verificarán en la casa consistorial de 
dicha villa en los dias i 5 y 2 4 del corriente, á las do
ce de su marrana. L o que se anuncia él público Hat 
mando lidiadores 

* * f 
Con la competente autorización, se subastan las 

lina* del monte Robledar de la ] villa de Villalvilla 
|iertenecienies á sus propios, bajo las condiciones del 
agrónomo de montes del distrito* tasadas en 5,oop 
reales vn. Cuyo remate se verificará en la casa con-
sistorial de la misma el dia 3 del próximo enero i 
las doce de su mañana. L o que se anuncia llamando 
licitadores. , 

E l ayuntamiento constitucional de la f i l ia de 
Hortalesa eo virtud de licencia concedida por el 
Excrao. Sr. jefe poltjcp de cafa provincia y con ar
reglo i la reaj oVdeo fie ; 4? agosto de este ano, ar
rienda los artículos de conjugo* por todo el ano pró-
xhno de 1849 con la venta escliistva a| ocf menpr, 
y paca sus dos remates están señalaos (os dia* ff 
y $ 7 del corriente, desde las diei de la mañana i jas 
cuatro de su tarde, admitiéndose posturas bajo el 

\+*®> ffc n°*im*^( V* ***** ** c*¿* ««H¡ente 

Í • i r , ' . , ani4ido2 ou 
( ; ; bniibltt .CPJHiPa onj^Vfl 11 

E l padrón de riqueza inmueble, cultivo y cana* 
drna qué con nene el ermino jurisdiccional de V i l l a -

¡ # * N f H H ^ ^ ^ W 1'*'de'bise 'jpira el repartimiento 
de la coopibwcíén re.pecrtva al año inmediato dé 
184c^ se encuentra melificado parcialmente y de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento de dicha v i 
lla, para que los, contribuyentes concurran á examtj*» 
na ríe y decir de agravios en término de otho dias. 

- bífeiq ll - l u í •• 

- '•' lopi i>i sb ol • . • 
E l ayuntamiento de Sevilla la Nueva ba acor-. 

dado sacar á subasta la venta esclusiva al por menor 
de los artículos de consumos para la cual está seña
lado el dia i 7 del corriente á las diez dé su mañana. 

« l^jfjuy üobniií) ftl oí» rfebSS ••'.>. ¿1 m-iii tóimi k 
t i ayuntamiento de Majadahonda ha acordado 

suoastar el disfrute de las casas taberna^ camecería y 
tienda correspondientes á propios para el a fío mas 
proximo, bajo el pliego dé condiciones que estará de 
manifiesto eu sus remates que ban de celebrarse los 
di** ? 7 T 2 í del presente mes de doce á una de su 
tarde. 

ma! ij ( i 
121Jí)DOI i if í> * IJ1 lu ) ttí'l 

-

Para el segundo remate del víqo y tasa taberna 
por todo el añ*i que viene de 1849 P a r a «bastecer á 
la villa de Humera, está señalado el dia |« del cor
riente de dieí i doce de su mañana. L o que se hace 
saber para que se presenten los que quieran mejorar 
su postura con arreglo á la ley* 

i 1 » • jr% 
B 1 ' -' • • 

E n la villa de Cercedilla el domingo 1 y del cor
riente y hora de las diez de la mañana se subastan 
en público remate los cuatro artículos de primera ne
cesidad estancados siempre que las proposiciones que 
se hagan sean arregladas á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S * 

; A L H O N D I G A D E M A D R I D . 

a ob¡ i sd v lOmo^itp^ío-s 'i 
Precios en el mercado de hoy. 

T n g é de B5}¿ á 3 9 rs. vn. 
Cebada de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas df 16 i ijrswú. 

Madrid | p de noviembre de 18 48 
•*oü i'j tu oui ,ninriii9V ol o¿i i¿ ' 

,; i .UJIiíítífi 
JÍ.Í l 

M A D R I D : Imprenta de » . M A N U K L P I T A . 
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